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ACTA DE LA REUNIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE PERSONAL TÉCNICO DE GESTIÓN 

Y DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS DE LA UNIVERSIDAD DE LEÓN CON FECHA 28 DE 

ENERO DE 2026. 

A las 13:10 horas del día 28 de enero de 2026, se reúnen en el Seminario 1 de la Biblioteca 

General S. Isidoro, los miembros de la Junta de Personal Técnico de Gestión y de 

Administración y Servicios (en adelante PTGAS) que a continuación se relacionan, al objeto de 

tratar los asuntos que constan en el ORDEN DEL DÍA. 

ASISTENTES:

M.ª Piedad Vidal Fernández (UGT), Naiara Gutiérrez Rodríguez (UGT), Nieves García Fernández (UGT), 
Carolina Isabel Bermejo López (CSIF), M.ª de los Ángeles Villamediana Polantinos (CSIF), Javier Álvarez 

Alonso (CCOO) 

 

Delegados Sindicales: Natacha del Valle Fernández (CSIF), Antonio Castañeda Hernández (CCOO).

ORDEN DEL DÍA 

Punto 1: Temas tratados en la reunión con Gerencia el día 22 de enero de 2026 (OPE, 

Modificación de la RPT, borrador convocatoria concurso-oposición auxiliares) 

Borrador convocatoria concurso-oposición auxiliares: 

Se acuerda por unanimidad solicitar la inclusión de los siguientes puntos en la convocatoria de 

la oposición de auxiliar administrativo: 

• Punto 5.1.1. El primer bloque constará de hasta setenta (70) preguntas que versarán 

sobre las materias previstas en los temas del programa del Anexo II, incluyendo, 

además, preguntas de evaluación, que no serán superiores al 20% de las preguntas 

planteadas para superar este bloque de todos o algunos de los siguientes aspectos: 

atención y concentración, razonamiento, aptitud verbal y aptitud numérica, dirigidas 

a apreciar la idoneidad de los aspirantes para el desempeño de las tareas propias de 

las plazas que se convocan. 

• Punto 5.1.2. El tiempo máximo para la realización de esta segunda parte… hoja de 

cálculo Excel.  

Se procede a votar la siguiente redacción: “En el momento de la realización de los 

supuestos prácticos, los aspirantes conocerán los criterios de corrección 

detalladamente, de cada una de las preguntas.”: 
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Votos a favor: 4 

Abstenciones: 2 

• Punto 6.10 El Tribunal … Cualquier propuesta final de aprobados que contravenga lo 

establecido en este punto será nula de pleno derecho. 

• Tribunal Titular: 

Vocal: Dª. Naiara Gutiérrez Rodríguez. Personal Funcionario de la ULE. 

Vocal: Dª. M.ª Piedad Vidal Fernández. Personal Funcionario de la ULE. 

• Tribunal Suplente: 

Vocal: Nieves García Fernández. Personal Funcionario de la ULE. 

Vocal: Emilio Fernández Delgado. Personal Funcionario de la ULE. 

OPE 2026:  

Se acuerda por unanimidad informar favorablemente la OPE 2026 propuesta por Gerencia, 

distribuyendo las 5 plazas de la siguiente forma:  

Para convocatoria libre:  

o 1 C2   

o 2 C1  

o 2 A2  

Para promoción interna:  

o 2 A2  

Así mismo, solicitamos que la plaza  de C2 se una al proceso selectivo pendiente de 

convocatoria por el sistema general de acceso libre de la Escala Auxiliar Administrativo, 

pasando de 9 plazas convocadas a 10. 

Modificación RPT:  

Se acuerda por unanimidad emitir informe favorable para la creación de la plaza de Jefe de 

Unidad de SIGMA e informe desfavorable para la supresión de la plaza PF 000282 Jefe de 

Sección de Coordinación de Centros en dos años, hasta que no se lleve a cabo también el 

acuerdo anterior en el que se modificó la RPT, de supresión de la plaza PF000000 de director/a 

de Área de Recursos Humanos en que, con la estructura nueva de Jefes de Servicio, Sección y 

Unidad, carecía de sentido esta plaza. 
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D. Javier abandona la reunión a las 14:05 

Se acuerda por unanimidad solicitar informe a Gerencia, de las exenciones concedidas a varios 

puestos de la RPT en Comisión de Servicios o Atribución temporal de funciones y los criterios 

para dichas exenciones, si va a ser una atribución selectiva con carga de trabajo para otras 

áreas de gestión, o de todas las funciones inherentes al puesto.  

Se da por finalizada la reunión a las 14:15 horas. 

 

 

VºBº 

La Presidenta       La Secretaria 

 

 

Fdo.:  M.ª Piedad Vidal Fernández   Fdo.: Naiara Gutiérrez Rodríguez 
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